
Mam 1 9 9 . M i é r c o l e s <2í^_dc A g o s t o . A ñ o d e 1 8 8 1 . 

r— — . - .. . " 

DE LA PROVINCIA DE MAD — : ~ — — ^ — . Z " - 3 ~ .1 3 ^ J ¿ " 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdeues y anuncios que tía van fie l o -
•ertárAe en losBourriHES O r t c u u s se han úe otan" 
dar al Gefo Político respectivo, por cuyo conducto 
te peatran á Ion Editores de los mencionados pe
riódicos—{Real arden de. C di Abril de iu3JL». 

PRIMERA SECCIÓN^ l r o s , 
i Vengoen nombrar Gobernador de la* 

& ¿ P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P ro L O S D O M I N G O S . 

Pr»«iod«»i»cii«ioa.—EneatacapilfJ, lletado a domicilio, 10 r*. rnen-
auaiea anticipados; fuera de ella U r». el mei; 3C el trimestre; 11 el se 
mestre, y 144 por un rio.—Se admiten suscricionea «o Madrid en las oficinas 
del BoLms , calle ce la Puebla, numere 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempodel abonoen selle».—Un número suelto lOcui 

ADVERTENCIA EDITORUL. 

¡posiciones de las Autoridades,eaceMo las 
a instancia de parte no poore, se insert-.-

Las día; 
que s-í.n 
ran oucialraenie: aíimismo cualquier anuncio con
cerníanle- ai servicio nacional,- que dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
i nsercioo. • -

De acuerdo con mi Consejo de Minis-

- s P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

SISTR03. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia:, ti 

«San Ildefonso 20 de agosto de 1861 . 
— S S . MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.- | 

aSan Ildefonso 20 de agosto de 1861. 
—El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S . M. me dice con esta fecba lo siguiente: 

El Marqués de San Gregorio en despa
cho telegráfico me dice lo que sigue: 

Excmo.-Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora lnlanla DoQa Cristina ha dado á luz 
con toda felicidad á las cinco y cuarto de 
la Urde de hoy un robusto niño. 

El parlo se declaró en la madrugada 
de hoy, y ha sido completamente natural. 

S. A. y el niño recien nacido se ha
llan sin novedad. 

Lo cual participo á Y. E. para los 
efectos consiguientes.» —. _ J 

— 4 -
MÍALES UKCBKTOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de iluel va a don Eulogio Bena* 
y as,-Diputado a Corles. 

Dado en Palacio á doce do julio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubrica* 
do de la Real mano'.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don&ell. 

De acuerdoCOÜ mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en mandar que el Brigadier se
gundo Cabo de la Capitanía general de las 
islas Canarias, don Joaquín Ravenet y 
Mareóles cese en el fargo dy Gobernador 
de la misma provincia, que le fué confe
rido por mi Real decreto de 29 de diciem
bre ae 1858, quedando satisfecha del celo 
7 lealtad coa que lo ba desempeñado.. 

Dado en Santander á treinta de julio de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real-mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don-
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islas Canarias á don Diego Vázquez, I 
po tado á Corle*. 

Dado en Santander a treinta de julio ¡ 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Dsn-
nell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

i \ u m . i.—Circula* 

que ocasionaron su inutilidad; cuyo plazo 
será limitado al de seis meses, contados 
desde ta época en que obtuvieren su retiro, 
para ios individuos que inmediatamente y 
como consecuencia del hecho que molivó 
su inutilidad pasasen á dicha situación.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio3 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 
de julio de 1861. — El Subsecretario, 
Francisco de Usláriz.—Señor.. . ' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excmo. S r . : Hallándose lijadas por 
Reales órdenes de 13 de octubre de 1850 
y 20 de junio último las divisas de p r e - \ ( . 
míos de constancia para todas las a rmase 
institutos del ejército, S. M. la Reina (que 
Dios guar.le) ha tenido á bien resolver 
cese desde luego en las clases de tropa el 
uso de todo género do cruces ó cintas co
locadas en el pecho como indicación de 
tiempo do servicio ; siendo igualmente la 
voluntad de S. M. que los sargentos de las 
armas especiales y los alumnos de las Es
cuelas facultativas, aun cuando unos y 
oíros tengan empleos de Oficiales de in
fantería ó caballería, no usen divisa algu
na en los morriones y gorras, cumpliéndo
se exactamente en este punto lo que dis
pone el art . 7.° de la Real orden de 2 de 
julio de 1860, y ta regla I I de la sobera
na resolución de 5 de agosto del mismo 
año. 

Do orden de S. M. lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guardo 
AV. E. muchos anos. Madrid 3 agosto de 
i 8 6 t . - O ' D o n o e l l . — S e ñ o r a 

íYí/m. 29.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do ta 
Guerra dice hoy J Director Comandante 
general del cuerpo y cuarlel de Inválidos 
lo que sigue: 

La Reina (O. D. G.), en vista de las 
dificultades que al instruir ios espedientes 
de ingreso en esc cuartel se encuentran 
para "comprobar ta inutilidad que dicen 
adquirida en el servicio losrecurrenles 
cuando han «tejado trascurrir mucho liem-
po después de acaecidos los sucesos que la 
motivaron; y deseando S. M. evitar las 
fallas de equidad y justicia en que pudie
ra iucurrirse al resolver los e n d i e n t e s 
por efecto de dudo as justificaciones, se 
ha servido declaras el plazo de dos años 
como máximo para que los individuos del 
ejército puedan acogerse á los beneficios 
del reglamento de Inválidos , contados 
des Je el día en que ocurrieron los sucesos 

. Telégrafo». 

Excmo. Sr.: El señor Presidente del 
Consejo de Ministros dice al s^nor Minis
tro de la Gobernación con fecha 26 de ju 
lio último lo siguiente: 

«Los trabajos astronómicos verifica
dos en el otoño último por el Observato
rio de Madrid, con objeto de fijar las po
siciones geográficas de algunas capitales 
de provincia, han merecido la aprobación 
de la Junta general de Estadística, bajo 
cuya dirección se llevan á cabo. 

Y enterada S. M. de ta parte inteli
gente y activa que en ellos tomó también 
el Cuerpo de Telégrafos, ha dispuesto se 
den en su Real nombre las gracias al Di
rector general del mismo, don José María 
Malbé, que tan dignamente lo representa. 

Al propio tiempo rae erdena S. M. ma
nifieste á \ E. que espera continuará el 
Cuerpo de Telégrafos ausiliando á los as
trónomos en las campañas sucesivas con 
el mismo celo que en la pasada, faci'óian. 
doles todos los elementos disponibles para 
el acertado y rápido desempeño de sus 

I tareas, considerando como preferente esle 
servicio, y poniéndose de acuerdo para 
vencer las"dificultades que pudieran a f e o 
lar el éxito de las operaciones.» 

De Real o r d e n , comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y satisfacción, y la de 
los individuos del Cuerpo de su mando. 
Dios guarJe á V. E. muchos años. Madrid 
o de agosto de 1861.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas (Ut Castillo.—Señor Di» 
rector general de Telégrafos, don José Ma
ría Mathé.. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ubres publicas. 

timo, señor: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por don 
Juan Bautista Barrero, vecino de Madrid, 

ha tenido á bien autorizarle por el término 
de uo año para verificar los estudios de 
un ferro-carril, que partiendo de Sigüenza 
empalme en el punto que se crea mas 
conveniente con la línea de Tu leí i á Bil
bao; en la inteligencia de que por es!a au
torización no se confiere al peticionario 
derecho alguno á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á 
los que tas soliciten, y elegir entre tos 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente'ú los intereses generales 
del -país, teniendo presentes al -mismo 
tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones. 

De Real orden lo comunico á V. 1. pa
ra ios efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Santander 10 de 
agosto de 1861.—Corvera.—Señor Direc • 
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN; 

I0BIERN0 OE LA PROVINO!A 01 
MADRID. 

Sección de Qobitrno.—Negociado 6.*—« 

Capturas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia c vil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activa* <Jil¡g'trias para 
conseguir la captura y remisión \ dispo
sición del Excmo. señor Goberna lor mili
tar de esta plaza, del sold ido desertor del 
regimiento lanceros de Num inda; Antonio 
Mej-as Belmar, hijo de Mateo y de Isabel, 
natural de Alpera, en la provincia de Al
bacete, de 18 años,, soltero, labra lor, y 
cuyas señas se espresan at final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 20 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Senas del sugeto d que se refiere ta ata 
cular ánfe.'io?.' 

Pelo y cejas negros, ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular, batba lampina, 
estatura o pies y 2 pulgadas. . 
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Manuel Montenegro. 
Rufafeta Día?... . . . . 
Antonio Aria*. . 
Juan Arr.au/.... . 
Tomás San Joan. 
Ramón España. . 
Antonio Gómez... 
Domingo éarcia.. 
Lorenzo Aíonso y otrov. 
Juan B*rtorini • • ^ 
Mantul Fernandez y bijros 
Amlrés-Ltipez. . • ";. 
Angel.de la Parra.' . i 
f orm.n Lanceros. . rj | 
Rtinon Quiñones V otro. . 

iNicafia Hernández. .-¿ • 
Nicolás Ureta. . . - y • 
Miguel Vega.. . . -> • 
(Gerardj Vidal. . • 
José Rosa. . . • 
[Serafio Dean 
Man vi " aldera.. . '. • 

3naco Aguilella. . . • 
artmGoriés y otros. . • 

Vicente Maicas 
Antonio Corral y otros. • 
IÑicolá* 1.1-r;m . . . . 
Juan Garría 
Juan Peral la 
Pedro Amutio 
Blas Gil . . ' • • • • ' 
Mfré&Ga'rcu 
Julián Fcniand$i. . j . ~ 
José GalIrg'B y otros ¡. v 
TecésíPügal y otros. . -
Cesireft del Valle. . . 

fRatDonLleg^l.„ , v . | . . 
Santos Henií'ndM. . | . ^ 
Francisco Ru^da. . . . 
Francisco Pcrez. . . . 
Antonio Vicente. . . . 
Ma:.uul López y otros... . 
Antonio Vicoate. . . . 
Justo HwrPHiidw. . . 5 
José R«»dpir;> 
Baldomcro A tmlillo. . . 
Fvd'jrico Rodrigue/.. . . 

(Fratu-i.-"» Mun •/. . - . 
JosA Romeo 
Mafluel González y otros . 
Pascual Malguarday. . . 
íi.sé Paz 
Custodio Figueroa y otro.. 
Vicente Rapso 
Juan Lep z 
Santiago Alvarez. . . • 
F« t l r ico Gonzale».. . . 
Jo.ó Martínez. . . . . -
Josefa Aguado v otro . 
Manuel QOiutcto. . • . 
Juan Otero 
fiu»fbio Pérez . . • • 
[José Loncera y otro. . . 
¡Leonardo Jaspe. . . . . 
LorenQ) ReájaLÑ . 9 ¿ ; ^ 
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» 
i B 

Madrid. Guadarrama H 2 t 
Ídem Ídem » >» » 4 

(Guadurrama Mudrid. n I I 1 
Madrid. Guadarrama v» >l * 1 

(Guadarrama Madrid. U M 1 » 
Madrid. Cuadarrama 1» 1 i 

Guadarrama Madrid, U 1 » 
Madri t f Guadarrama » » 1 

Ídem Ídem n » • 1 
Guadarrama Madrid. 1) M 1 

1 Madrid. Guádj'frauN » 11 n 
1 
1 

Guadarrauír i Madrid. 1 t » a 
Ídem ídem » • - - i S u 

Madrid. Guadarrarn; •> n N 2 
ídem ídem n 1 1» 

ídem Natacer.* » . » \ » 
Guularram i Madrid. »> » n 2 

Madri.L Gundarram. i » n n i 
ídem ldum • n n 1 

Torre lotls. Madrid. a 9 1 
Guailarram i Getafe. » • 1 l 

Idiiu Mein 1 u 1 Í H- B 

Madrid. Guadarram; 1 • » D - ' 2 
Las Rozas . Madrid. o i m 1 

1 V a l l e n . Gnadar.vm ^ M n t) 
1 
1 

Madrid. Mem i» n s **~ 1 
Uuadarram ^ Madrid. » M 9 

Madrid. Guadarram 1 » n 4 
Aravaca. Madrid. n i » 

Madrid. i » •n • 1 
(Se continuará.) 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL I*E PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DÉ LA PROVINCIA 
DE^WDRID. 

Con arreglo al anuncio publicado en 
1*Gacela del Gobierno, de 9 t!el corriente 
mes, ilúm. 2 2 i , el día 8üol próximo se
tiembre tendrá lugar á las once de la ma
ñana, en el local que ocupa esta Adminis
traron, sita en la plaza-Mayor, núm. 7 
v 9 , cuarto 5.°, Ja subasta piibltca.de las 
obras necesarias de revoco y pintura de la 
fichada de la casa calle de Santiago, nú
mero 15, de esta corte, bajo el tipo de 
8oG0 r s . , cuyo presupuesto y pliego de 
condicione! facultativa? y económicas se 
hallarán de manifiesto en el negociado de 
obras de la propia Administración, todos 
los días no festivos, de .once a das do la 
Urde. 

Madrid 16 de agosto de 1 $ M - ^ R a 
be l Gelabert y Uore. 

SESTA SECCIÓN. 

DIBECCIOX GENERAL DE OIRÁS PUBLICAS. 

F.ií virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 7 de agosto j lg^ej te año, esta Di
rección general ha señalado el día 45 del 
próximo mes de se'ierabre, á lus doce da 
su mañana» par? Ja adjudicación en públi
ca subasta de las obras de diez cnsilia< de 
peones camineros para la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto uS de 512.72Í 
reales 43 cént ima,! . , , y 

La subasta se celebrara e»i los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
co de 1 8 5 ^ ^ ¿ e s ^ 5 i % t o ^ t ^ ^ ^ ^ e t t b Q l 

C;eneraI de Obras publicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Cádiz auto tí Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
iu-iiiiliü>to, para conocimiento del público, 
el presupuest ; , conoacíonóis y plmos cor
respondientes. 

Las proposiciones *e presentarán en 
pliego- cerrados, arreglándose ¿sactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para touiai parte en esta subasta será dtj 
fe.OOÜ rs. en dinero ó acciones de caraí-
liQS, ó bien en electos de la Deuda públí» 
oa al tipo que les está asignado por las 
respectivas.disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en ja 
Bolsa el dia aulerittP al lijudu pura la subas» 
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
dtpósúo del modo que previene la létprfda 
Instrncciou. 

un el caso de uue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, tpiica-
rpeule entre sus autores, una segunda lid -
lición abierta en lo.- términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meuos de iUO rs. , q i -
dando las domas á voluntad de-k>s licitav 
dore», siempre que no bajen de 21) rs. 

Madrid 1 de agosto de l * o i . - ¿ l [>',-
cecior general de Obra* públicas, Joso 
Francisco de liria. 

¿fodWo de' proposición. 

Mon N. Sí, vecina de 
enterado del anuncio publioado con fe-
cha 7 de agosto último, y de los condición 
nos y requisitos que ae evigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
«fe diex casillas de peeues camineros para 
la carretera de Ma Irid á Cádiz, «a esta 
provincia, se compromete á tomar i su car
go la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción ó los espresados requisito y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqnt la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
MjK^jijaüapJ^o. adyjrüendp quesera des-
echada toda propuesta en que nó se espre
se de terminada rnen re la eaiitidad, escritt 
»*n i'Hrt, por la que sm compromete el pr«j-
pouqpte a la ejecución de l a s obras.) 

FecUa y tírma del proponeatc. 

Kn virtud dé lo dispuesto por Reíd or
den de 12 del actuar «esta Direccio-• g — 
ueral ha señalado el día 20 de setléoibre 
próximo, á las doce d*) su mañana, pira la 
adjudicación en pública subasta d>| s -o icio 
de arrastre de embarcaciones en i . i i a d : 
B i l b a o . . f 

La subastase cefrliyarí ;-n los términos 
prevenidos p íf la Instrucción de LS de 
mar/o de 165$, en estó corte'ante la 
remoh ^-seral de Obraá públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio di) 
Fomento, y en Bilbao aute od Gober
nador da ta proviucu, uallambsvi en am
bos puntos de m inhiesto, p a n conocí? 
miento del público, la Urda y eolidicion./s 
correspmidicíntes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrestándose esactamenle 
al adjunto modelo, y ta cantidad que ha de 
consignar** previamente como ¡garantía 
para tomar 'par te en esta subasta será 
de 20üd rs. eñ dinero ó a'ecloihss de' ca 
mióos ó bien en idéelos do ta Deuda pú
blica al tipo quo le* está asignado por las 
re>peetivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue noToTúyieren al 'Je su cotización un lá 
olsa el dia anterior al lijado para la su-

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el decumomo que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En e í caso «le que resultasen dos ó mas 
• proposiciones iguales, sé celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos de un dé imo de 
real ru cada precio de la tarifa, quejando 
las domas á voluntad de los licita lores, 
siempre que no bajen du un céntibió &e 
real en cada uno de los indicados precios 

Madrid 13 de agosto de 18t>l.—Kl Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria, o 

Múdelo proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado «leí anuncio publicado cou lecha 
de 15 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta «leí ser.icio de 
arrastre de embarcaciones en la ría de lid -
bao, se compromete á tomar á su cargo 
dicho (servicio, con- estricta sujeción * los 
espresados requisitos y condiciones, por el 
precio- de 

(Aquí la proposición .que se haga, a¡ l-
uaitiondo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será dea-
ecua la toda propuesta en que no so espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete e 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Feclia y lirma del proponente. 

Rn A caso du que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguüWL;'itfcelebrará, única-', 
mente entre sui autores, una suguuda lie¡-¡ 
taciou abierta ,un i ¡mimos prescritos 
por i.i citada íü-'.ruo • ::, siendo la prime
ra ni'" ir , tneiio's'dí iMÜO r>., que
dando las . 1 ; - : de IOS l: 
dorc>, sieinnri: q^ie m bajen de 2»)o rs. 

Madrid 5 de agosto de 1861.—F4 Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría, . 

.Wod<r/o de proposición. 

D. N. N., v e c i p a i d e ^ ^ 
enterado del anuncio publicado con íechu 
5 de agr«t^ del corriente año, y de tas con
dicionas y requisitos que se exigeu paira la 
adjiídieaóion en pública sup.^iatle las obras 
de afirmado delirozo cuarto déla carretera 
di segunda orden d o Córdoba á (¿iudad-
Beil, compreudiiio cutre la venta de Cam
po Bajo y la de Mino de Hierro, se com-

§ro ñute á tomar á su cargo la construcción 
e lis mismas, con es'ricta sujécíoh"á*lo3 

espresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga, a i-

ni.i'.'jud) o mejofaíidoj lisa y lUnameui • 1 
lip > lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no *o espre
so determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponuntc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Pirran del proponente. 

JUNTA i*iio v¡.\«: 1 AL D E I N S T R U C C I Ó N P O b L I C V 

D E ÍAUiUl. . 

Debiendo nulificar una resolución que 
le inlK9a á don Francisco Molina Martí
nez, profesor de primera enseñanza, waes* 
tro que ha si.Io en la provincia de (irana-
da, cuya habitación se ignora, se le cita 
por el presente anuncio para que se pre
sente e:i la secretaria de la Junta ds ius-
trucciQti pública de esta provincia , Sec
ción de Fomento, en el local del Gobierno 

Madrid 16 de agosto «le 1861.—El Vi
cepresidente, Francisco Millan y C i ro .— 
Secretario, L'tziro Ralero. 

Ku virtud de fo dispuesto por resolú • 
ciou superior de 29 de agosto de 1850, esta 
Dirección general ha señalado el ¿liu U d* 
•eiiembre próximo, á las doce de su rrn-
í.anu, para la adjudicación en púbüca su-" 
basta de las obras «le afirmado del Iro/.o 
cuarto de la carretera de sigundo órd^n 
de Córdoba á Ciudad-Real, comprendido 
entre la venta nueva da Campo B jo y la 
de Maño de Hierro, cuyo présú uiesto as* 
ciende'SÍa cantidad de 243.826 ré4l?s H 
céntimos. 

La-subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 

; marzo de 18p2, en esta c o r t e ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
on el local que ocupa el -Álinisterio de Fo
mento, y en Córdoba ante el 'íoberiiador 
de la provincia, hallándose en *mpos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
! pliegos cerrados, arreglándose esactamen
le al adjunto u. del ; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en osta subasta será de 
12 000 reales en dinero ó acciones de ca-
iniu^s, ó bien en efectos de la Deuda pü-

¡blica al Upo «pie les está asignado por las 
: respectivas disposiciones vigentes, y en'tos 
que novio Uivieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 

[pliego el documento que acredite haber 
(realizado el deposito»-éóWmodo que pre-

ijvieua la referida lu*truccion. 

F A B R I C A NACIONAL >KL sKLku. 

Kl dia 2 de setiembre próximo y á las 
doce de su maflana, se verilicará en esta 
Fábrica la segunda suba-ta para la venta 
del papel taladrado existente en estes a l 
macenes, procedente <fe sobrante de pro
vincias del aOo 18o l J , bajo las mis
mas condiciones que las publicadas en 
la (Ucela del dia 21 de julio próximo pa
sado, en el tioletin del ¿ 5 y 0 ú m o del 28 
del mismo. i 

Lo que se avisa al público para que 
llegue i noticia de los que gusten Ir.lerc» 
sarse en la referida'^uliasta. 

Madrid 19 de agisto de t S O I . — El 
Administrador Gefe, Esteban Morales. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera ¿n-uancia d<l distrito del 
Mediodío¿ I 

En virtad de provideócia del seflor 
k don Pascasio Fernandez, J u u de primera 
I in-taucia del distrito del RR'dio lia de esla 
u corte, se c ta, llama y emplaza á José 

Moreno Campos, para que dentro de "0 
días, que por pri nero y úllirao término 
se le'señala, cornados desde la publicación 
de este edicto eu la (¿ace/a, se preseule en 
la secretaría de S. E. , Sala cuacta de la 
Exorna. AuJieuc'a del territorio , sita en 

; eí piso b.ijo de la misma , frenle a ¿anta 
1 Cruz, para hacerle saber uu i providencia 
- de dicho tribunal en causa que se sigue 
contra el CampjQj y oíros por lesiones; 

ibájoápercibimieulo que de no verilicarlo 
so sustanciará U oaasa eu rebjl i ia y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado .Je primara instancia d*í distrito <U las 
( ,c.(niJ(ii v.0a¡yiiagti!b<ríHPiip br> 0 J m ^ 
«Iflsisjínn Mili *u¡> Bit>o9u^Rnoó ut- na 

Don Cayotano .So la , Cabal lero !»•... ínclita 
¡ór i le iua iUlar (je S,ni Jum de J ¡ruc
ien, Escr ibano p w M. ? : ) \mero 
í*»tí,AHi.u.'ii, del Jipüji io.ltípJri>? /. rnins?' 
laV^ijt d.! dislri:•» •!,: i H Vi-
esla corte. 

ds 

Dov fe: Que en los aulo.s le tercería 
•íUNÍaii'.jiados en dicho'Juzgado y mi escrí-
bania', enlre don i Bmifich \ ipns0, '!e* 
mandanti. y don Rafael Gonzalo Ligui-
nano, v los curiales subatlernos de la 
esc I • líisim i Au líencia lií este territorio, 
demandados sobre mejor derecho i los 

> »"nb.ir-ados a» marido <U aquell^, 
don Víctores Lodcz, vocino de F:nres do 
ÁVila'; lia ^ c ^ i J ^ l * sígujenle 

Senlencii.—En ! i villa de Midrid 5. 
ietc de agosto dé mil o;hoc¡ontos s ^ e n U 
• un) , el seáordoa Patricio González, Juez 
ogtdo de pn.merá inslncíá déídisimoud 

las Vetillas i!e esta capital, habiendo visto 
estos nulos «le ieríéria promovido-; por 
.ioivi Bonifacio Alpdáp, por ante miel Es-
criba no dijo: 

Resudando que el Procurador don Pe
dro Crespo Caballero, á nombre, y eu 
virtud ile poder de dofla Bónifa'cia \lonso, 
mugar de don Víctores Lope/., ores mtó e¡i 
diez y ocho de setiembre i-! atv.» últf1 

mo, demanda de tercería de mejor de
recho á los bienes que á su marido se 
lo habian embalado-paw^pasO de las eos* 
tas eu nno fué condeoaJo por la escelen» 
lisima Audiencia déoste territorio, en la 
sentenciá-tie1 diez áfejufiode mil Ocnocien» 
los cuarenta y cinco, pronunciad i en la 
causa que se le siguió por haber hecho 
pedazos una obligación de pegar diez mil 
y ma» reales á don Juan Liguiuano,ácu
ya demanda se acompañó la copia primor
dial de la escritura de carta de dote esti
mada, consistente en etVcios, ropas, alhajas 
y dmero, é hhp >rt tute quince rail nue/é* 
cientos noventa y títiéve reales diez y siet? 
marave lis, otorgada por López á favor de 
su, entonces futura, la esposa ilófta Uonlfi-
cía Alonso, en esla corté ¿ vfeíálé ycioco de 
abril de mil ochocientos cuarenta y seis, 
por ante el Escribano del número don \ U 
col is O r l i z , ^ îftYpn Itf. fisainbioii!o 
del mismo-por el señor don José Mornhf, 
Juez de primera instancia de esla M. 1. 
villa, con fecha treinta de junio deí tóis"-
mo aQo: 

Hesultando que, conferido "Traslado a 
los interesados don Rafael <5onztíez LLrui-
naoo y represenlanle de los curíale*, e I 
primero no fué habido para notificarle y, 
con las formalidades do la ley, se le seQa-
laron para su representación los estrados 
del tribunal, con los chales se han es'.-n-
dido las actuaciones, y el segundo, aun* 
que se mostró parle y lomó los autos, los 
devolvió sin esponer ni alega/.c$pa alguna 
ui ha hecho uso de los demás traslados 
que se le hiuconferido posteriormente: 

Resultando que á don Víctores López se 
le han embargado bienes consistentes en 
mov¡bario, melálíeo y algunos removien
tes, tasados todos en dos mil quinientos 
reales, en cuya suma se comprenden mil 
quinientos en efactivo, procedentes de sa 
larios, y ademas.s: le ha retenido la can
tidad de dos mil sesenta y seis reates pro
cedentes de un juicio ejecutivo resuelto en 
su favor: 

Considerando que dofli Banifacia Alon
so ha justíQcado debidamente haber apor
tado al contraer matrimonio con don Víc
tores l.op z qóince mil noveciefltos nó
venla y nueve reales diez y siete rairave* 
dis, en ef¿cto«, ropas, alhijas y dinero, 
de cuya cantidad debe ser reintegrada con 
preferencia á don Rafael González Ligui-
nauo y h ¡os curiales, puesto que estos 
uo han alegado escepcion alguna eu contra 
de la pretensión de la referida A I O Q í o : 

Vistas las leyes vetnlc y tres y treinta 
y tres, titulo décimo tercio de la partida 
tercera, Jdebia dectarar y daclara hab.T 
lugar a estimar la demanda de tercería, 
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propuesta por doña Bonitacia Alonso en >u 
escrito de quince de setiembre último, y -
en su consecuencia que tiene preferente 
derecho á cobrar de los bienes cmbarga* 
dos n su marido don Yiclores López, por 
virto d de la causa criminal ya relacionada, 
tos quince mil novecientos noventa y 
nueve reales die* y siete maravedís, im-
porte de su haber dotal, antes que don Ra
fael González Liguinano y que los curiales 
interesados en las costa9 de dicha causa, 
sin hacerse espresa condenación de las ori-
jlnadas en este juicio. 

Beintégrese por el Procurador Crespo 
Cabal/ero, el papel del sello de oficio in
vertido en estos autos. 

Publiqoese esta sentencia en el Diario 
Oficial de Avisos áe la capital, en el Bole
tín Oficial do la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, conforme á lo dispaesto en el 
articufo mil ciento noventa de la ley die 
Enjuiciamiento civil. Y por esta su senten
cia que, con fuerza definitiva, S. S. pro
veyó, asi lo mandó y firma, de que doy 
fe.—Patricio Coozalez.—Cayetano Sola. 

La sentencia inserta corresponde con 
la originil obrante en los autos, á los que 
me remito y de que doy fe. Y para que 
conste y pueda insertarse, según se man-
da, en el üoleiin Oficial de la provincia, 
pongo el presente en Madrid á doce de 
agosto de mil ochocientos seseula y uno. 
— Cayetano Soia.—550. 

AYUNTAMIENTOS. 

tito ¿»Ú» iíw ©I íjoiofc&Üáo iWí íeaüaq 
Alcaldía constitucional «le Fuente et Saz. 

**IOFDNU CINTO AL oocuútkoíj tst AljucrntH) M'{ 

Con la competente autorización supe
rior, se subasta en esta villa de Fuente 
el Saz de Jarama el 'aprovechamiento de 
los pastos de invierno del prado, soto y 
eras, pertenecientes á común aprovecha* 
miento de estos vecinos, con sujeción á 
Ihs ordenanzas del ramo y demás dispo
siciones vigentes, y pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento, cuyo tipo dé la referí* 
da subasta es el quo espresa el siguien
te estado: 
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Los remates tendrán efecto en la sala 
consistorial de esta villa, los dias 5 y 10 
de setiembre, de once á doce de sus ma-» 
úanas, bajo la presidencia del señor Al« 
caldo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita dores. 

Fuente el Saz 15 de agosto de 1861 . 
— £ 1 Alcalde, Manuel del Vado. 

AlCAlDlA*OOft*LftlAII!£NTQ DC 
MADRID. 

l'e los parles '•emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y ocla 
>li precios de artículos de consumo, re
sal U lo aiguieule: 

Entrado por las puertas tu el di* d$ 
. . • . hoy. 

5161 íauegas de trigo. 
702 arrobas de harina d* id. 

15070 arrobas de carbeo. 
96 vacas que componen 3 i .o 1 i 

libras de peso. 
729 carneros que haeeu 10.061 

libras de peso. 

Prieto* dé artículos al por imyor <¡ me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 41 a 43 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 1S \ 20 cuartos li« 
bra. 

ídem de ternera, de 76 á 90 rs . arrob* 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 84 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 rs . arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos libra. 

Vino, d e 3 6 á 46 rs . arroba, y de 12 i 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 rs . arroba, y di 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 3 4 á 38 rs . arroba, y d i 10á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, do 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 54 á 6 0 rs . arroba', y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de i á o rs, arroba , y á 2 

cuartos libra. 

í*reciox 49 granos en el mercado de 
' hoy. • l 

Cebada aneja, de 28 1|2 4 31 rs. f. 
algarroba, n 38 rs . id. 
Trigo vendido 1469 fanegas 
Que lan por vender 885 

Precio máximo . . . . 61 1|2 
ídem mínimo, . . . . . 52 
ídem medio . . 57.58 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de agosto de 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de ¿es.o. 

ídem de i . ' d e junio de 1851, de & 
2000 r s . , id. , 96-50 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
í 2000 reales, id. 100-75 d. 

Ídem de l . ° d e julio de 185», d e a 
2000 rs . , id., 95 .75 . 

Ídem de obras públicas de l . # de julio 
de 1858 , publicado, 96-25 p . 

ídem del canal de Isabel 11, de á 
lOOOrs., 8 por 100 anual, id., 108-75. 

Obligaciones del Estado, para sub-
venciones de ferro-carriles, id. , 9 1 - 4 0 . 

Acciones del Banco de Rspaúa, idem, 
208 p . 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 p . 
París á 8 dias vista, íi-19 p . 

¡'lazan del Reino. 

¿Í1¡W*J -iii «bwmttb «i lUiúltf i ifi&u! 

8 0 L S A DE MADRID. 

Cotización del 2 0 Je egosto de i SO I 
ala* tres de la tarde. 

roxoos púsucos. 

litulos del 5 por luO consolidado, 
publicado, 49-05 c ; a p l a z o , 49-30 fin 
próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi* 
I cado. 42-95. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
1 publicado, 37 p . 

ídem de segunda, no publicado. 15-80. 
Ídem del personal, id., 2 1 - 2 0 - i . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

' 1 . a de abril de 1850 de á 4000 reales, 
, 6 por /OO anual, id. , 96 d. 

ídem de & 2 0 0 0 rg., id., 9 6 - 5 0 á. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila par. d. 
Badajoz par, 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáce.re> 
Cádiz i » 
Castellón ¡ » 
Ciudad-Real.. . l |» 
Córdoba par 
Coruüa ; 
Cuenca 1 * 
Gerona • 
Ciranada par d. 
Guadalajara. . . . par p . 

> 

Beneüci >. 

Uuelva 
Quesea. 
Jaén. . : 
León. . 
Lérida. 
Logroño 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 

1|4 

» 
par d. 

» 
a 

par d. 
Orense j 5j8 p . 
Oviedo 
Palencía. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovía. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . ; 
Yalladolid. . , 
Vitoria 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

1|8 
1,2 

M 

i 
5ij 
3 i 8 d . 
1,8 
1,8 d. 

i) 

» 
» 
É 
» 

u 
H 
» 

•I* 

a l i2 p . 
•> 1|4 d. 
w 5,4 

par » 
par • 

• 1 P. 
» 7|8 p . 

l l ¿ d . itif. 
par. 
par. 
3(4 d. 

> par. 
3(4 d. • 

» 1 

5|8 
5|8 

» l l 2 d . 
par. d. • 

V 5)4 p . 

BOLSA U li PAItIS. 

Agoste 20 de 1861. 

Fondos franceses 

3 por 100. . 
4 1|2 por 100. . 

6 8 , 4 5 
38,00 

Ear/uñote». 

3 por 100 interior. . 47 1,4 
Amortizable. . . . ; 1 6 3|8 
Consolidados 90 3i4 á 7|8 
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PARTE NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
••iKu» eb Hl ajj noiMini«iil j ! ioq toUuhvsiq 
UNION M1NRR.A ANTORCHV Y QUERl'BIN\. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose adeudando ¿ esta Sociedad, 
los Sres. que á continuación se espresan, 
las cantidades que respectivamente S9 de* 
signan, por importe de los dividendos pa
sivos q.ie >e non exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que poseen 
y que también se indican, se requiere á los 
mismos por esl-te» cero y último anuncio, 

aue en el término de quince dias, < otilados 
3sde esta fecha, se servirán hacer efectivas 

las cantidades que se mencionan, bien en « 
i regándolas al recaudador de esta Sucie
dad', ó bien al Sr. Tesorero de la misma 
don Julián Snrtí; en inteligencia que tras
currido dicho plazo sin haber verificado el 
pago, se procederá á la amortización de las 
acciones que poseen y á lo demás que hu
biere lugar, en cumplimiento á lo preveni
do en la ley de Sociedades mineras y en la 
Escritura y Reglamento «'e esta Sociedad. 

Las cantidades adeudadas á la misma, 
y los Sres. que deben satisfacerlas, son las 
siguientes: 

Don Martin Kexel pos-e ocho acciones 
números 334 al 311, v a-leuda por los divi
dendos núm<. 20, 21*y 22, Rvn. 480. 

Don Miguel Marcalain posee dos accio
nes núras. Ü52 v 233, y adeuda por los d i 
videndos núsiis. 19, 2ü, 21 y 22, Rvn. 460.' 

Don Joaquín Marrací posee dos accio
nes núms. 82 v 83, y adeuda por los divi
dendos núm>."21 y 22, Rvn. 80. 

Don Bariolomó Santo Domingo posea 
dos acciuiies núms. 26 y 27, y adeuda por 
los dividendos núms. 21 y 22,"Rvn. 80. 

Don Eusebio Alvaro B¿nito posee dos 
acciones núms. 28 y 29, y adeuda por los 
d i v i d e n d o s núms. 21 y 22, Rvn. 80. 

D -ti Francisco Purdiguer posee cuatro 
acciones núms. 5b'2 al 565, y adeuda por 
el dividendo núm. 22 , Rvn. 80 

Hadrid 19 de agosto de 18GÍ.—El Se-
crelano, Anselmo Llanos Iglesias.—652. 

Editor, D. Joas Atnomo Gaecía. 

Impreñia dtl mismo, Puebla tmm. t í . 
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